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c¡udad de México, al 4 ENE 2020
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos l, 2, 5

fracc¡ones ly Xl,6 fracción lV, 15 BlS 4 fracc¡ones l y x,21,27 frucción lll, 30 BlS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4,

5l fracc¡ón ly 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2019-4208-SOT-1562, relac¡onado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los

sigu¡entes:----

ANTECEDENTES

con fecha 16 de octubre de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México,

ejerció su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación

cónfidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo) por la instalac¡ón de un taller de carp¡nter¡a en el inmueble ubicado en

Unidad Habitacional Lindavista Vallejo edif¡c¡o 88 departamento A 2O2, Colonia Lindavista

vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 12 de

noviembre de 2019.-----
para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, solicitudes

de información y ver¡ficación a las autoridades competentes y se informó a _la .persona
denunciante sobie dicha diligenc¡a, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, vlll y lx y-25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento 

--
ANÁLISIS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias de desarrollo

urbano (uso de suelo) como son la Ley de Desarrollo urbano y la Ley de Establecimientos

Mercantiles ambas vigentes para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero.---------

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,
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se tiene lo siguiente

constató un anuncio que ¡ndicaban trabajos de carpintería y barniz
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1 .- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A'

Madero, al ¡nmueble objeto áe la denunóia le corresponde la zonificación H 4/30 (Habitacional, 4

niveles máximos de cónstrucción, 30% mínimo de área llbre), donde el uso de suelo para

carpintería no se encuentra permrtido de acuerdo a la tabla de usos de suelo

Ahora bien, durante el reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el inmueble investigado, se observó una ed¡ficación de cinco n¡veles de

altuia con el número 88, en el Segundo nivel se observó un departamento que corresponde con

el número A-202. Durante la diligéncia no se escucharon actividades al inter¡or, no obstante, se
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Por fo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, mediante oficio |NVEACDMX|CVAl272l2019,
el lnstituto de Verif¡cac¡ón Administrativa de la Ciudad de México informó que en fecha 21 de
nov¡embre de 2019 se llevó a cabo la vis¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) en el inmueble motivo de investigac¡ón. Por lo que al no estar permitida d¡cha actividad
corresponde al lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrativa de la C¡udad de México substanciar la
visita de verificación ejecutada el día 21 de noviembre de 2019 y en su caso imponer las
sanciones que conforme a derecho corresponda

Es de señalar que el artículo 39 de la Ley de Establecim¡entos Mercantiles de la Ciudad de
Méx¡co, prevé que para el funcionamiento de los establecimientos, los titulares deberán ingresar
el Aviso correspond¡ente al s¡stema para ejercer exclus¡vamente el giro que en el m¡smo se
manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de suelo establec¡do mediante el Certificado
Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la C¡udad de México.----

En este sentido, Conesponde a la Dirección de Asuntos Juríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía
Gustavo A. Madero, instrumentar visita de verificación en materia de establecimiento mercant¡l
(funcionamiento) en el inmueble ubicado en Un¡dad Habitacional Lindavista Vallejo ed¡ficio 88
departamento A 202, Colon¡a Lindavista Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, a efecto de que se
cumpla con lo est¡pulado en el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad
de Méx¡co, e ¡mponer las medidas y sanciones procedentes, lo que fue solicitado por esta
Ent¡dad med¡ante of¡cio PAOT-05-300/300-9337-201 9.--------------

En razón de lo anterior, si bien durante el reconoc¡miento de hechos no se constató que en el
¡nmueble relacionado con los hechos denunciados se realicen act¡vidades de carpintería, se
constató un letrero en el cual se ofrecen dichos serv¡c¡os.

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21
segundo pánalo y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Terrltor¡al de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgánica citada, y 327 lracción ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de
México, de apl¡cación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACóN

De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Gustavo A. Madero, al inmueble objeto de la denuncia le corresponde la zonificación H

4/30 (Habitacional, 4 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 30% mínimo de área libre), donde
el uso de suelo para carpintería no se encuentra permitido de acuerdo a la tabla de usos
de suelo

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en el inmueble ¡nvestigado, se observó una edificación de cinco niveles
de altura con el número 88, en el segundo nivel se observó un departamento que
corresponde con la descripción señalada en el escrito de denuncia. Durante la diligencia
no se escucharon actividades al interior, no obstante, se constató un anuncio que
indicaban trabajos de carp¡ntería y barniz.--::--
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corresponde al lnstituto de verif¡cac¡ón Administrativa de la ciudad de México,

substanciar el procedim¡ento inlc¡ado en el inmueble objeto de denuncia, toda vez que el

uso de suelo para carptntería no se encuentra perm¡t¡do conforme al Programa

Delegacional de oesarrolto urbano vigente para Gustavo A. Madero, e imponer las

medidas y sanciones procedentes.---

corresponde a la DirecciÓn General de Asuntos Jurídicos Y de Gobiemo de la Alcaldía

Gustavo A. Madero, ¡nstrumentar vis¡ta de ver¡ficación en materia de eslablec¡m¡ento

mercant¡l (funcionam¡ento) en el inmueble ubicado en un¡dad Habitacional L¡ndavista

Vallejo ediiicio 88 departamento A 2O2, Colonia Lindavista Vallejo, Alcaldia Gustavo A.

Madáro, a efecto de que se cumpla con lo estrpulado en el artículo 39 de la Ley de

Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, e imponer las medidas y sanciones

lr" io*¡O"ru procedentes, lo que fue solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-

05-300/300-9337-2019

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

rnvástrgacion y al estudio de Ios documentos que integran el expediente en el que se actúa, por

l" qr,-J 
"f 

re;ultado de Ia misma se em¡te en Su contexto, independ¡entemente de los

pioJáoiri"ntos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas

competencias.

En virtud de Io expuesto, de conform¡dad con los articulos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse y se: ----

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa' de conformidad con lo

pi"ri.to 
"n 

et a-rticuto 27 frac¡,ón lll, de ta Ley orgánica de la procuraduria Ambiental del

órdenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDo..'Not¡fiqueselapresenteResoluc¡Ónalapersonadenunc¡ante,allnstitutode
Verificación Adm¡nistrativa oe ü C¡u¿aO de México y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos

y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero

TERoERo'-RemítaseelexpedienteenelqueseactúaalaSubprocuraduríadeASuntoS
Jurídicos para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento

Terr¡torial de la Procuradur¡a nmoientat y det ordenamiento Territorial de la ciudad de México'--
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